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3.- En la instancia la solicitante expresará que se compro
mete en su momento a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, y bastará que manifieste detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones que se señalan 
a continuación: 

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil. 
b) Certificación neg¡¡¡tiva de antecedentes penales expe

dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificación facultativa de no padecer enfermedad in

fecto-contagiosa ni defecto físico qUe le inhabilite para el ejer
cicio de su cacgo. 

d) Certificación acreditativa de su ¡¡¡dhes¡'ón a los Princi
pios y Leyes Fundamenj,ales del Estado expedida por las Auto
ridades del mismo o por la Jefatura Provincial y de F . E. T. 
Y de las J . O. N. S. 

e) Certificación, en su caso, de haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, de hallarse exenta del mismo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes qUe por no tener la 
edad no hubieran comenzado a prestar dioho Servicio necesi
tarán la correspondiente autorización de la Jefatura del Ser
vicio Social. 

f) Recibo de h3lber satisfeoho en la Caja del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos de examen más 30 pesetas 
de formación de expediente. . 

g) Declaración jurada suscrita por la interesada, en la que 
se haga constar no haber sido expulsada o separada por cual
quier concepto de est8lblecimientos oficiales de enseñanza, Cuer
pos y Organismos del Estado. Provincia, Municipio o Empresas 
en que aquellas Entidades tengan intervención o representación. 
En esta declaración se hará constar que se acepta la obligación 
de residir en la localidad del Centro de Enseñanza Media y Pro-
fesional en el que el concursante, caso de obtener plaz'a, ha 
de prestar sus servicios. 

4.- Las aspirantes admitidas realizarán una prueba de Ma
temáticas sobre las cu8itro reglas elementales y un dic·tacto. 

5." Publicada ' la lísta de aspirantes admitidas y excluídas, 
el Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
siguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o Voca.! del mismo 
en quien delegue. 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro al que corresponde la vacante y el Delegado adminis
trativo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenece la vacante. 
6." Las reclamaciones que respecto a la exclusión de cual

quier aspirante pudieran producirse se presentarán en el tér
mino de ocho días a partir de la pUblicación de las correspon
dientes listas en los periódicos oficiales, acompañando los docu
mentos justificativos de dicha reclamación, que será resuelta 
en el plazo de otros ooho días por el Presidente del Patronato 
Provincial, conforme al artículo 12'1 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en el caso de ser confirmada la exclusión 
podrá el interesado interponer el recurso de reposición a que 
se refiere el artículo 7 del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos. 

7." La fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios 
señalados en la base cuarta se anunciará con un mínimo de 
qUince días de antelación. 

8 .. " Ninguno de estos ejercicios será eliminatorio. y el Tri
bunal, una vez terminados y a la vista de los documentos 
!l/portados por las aspirantes, calificará la totalidad de éstos 
y elevará al Patron!l/to Provincial la propuesta de nombramiento 
de Celadora. 

9.a Para cada uno de los ejercicios no habrá más que un 
lla.mamiento, entendiéndose que las concursantes que no acu
dan a éste renuncian a proseguir la oposición. 

lO. En el término de díez días a partir de la fecha en que 
se eleve la correspondiente propuesta del Tribunal, el PatI'o-
n3lto Provincial hará la designación de la Celadora del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, entregando a la propuesta 
la credencial correspondíente una vez que ésta haya preSentado 
los documentos que acrediten las condiciones de la base ter
cera de esta Circular, antes de la toma de posesión. Si no lo 
hiciese dentro de los treinta días siguientes a la propuesta 
se entenderá qUe renuncia a su derecho. En la toma de pose
sión prestará el juramento referido en la base tercera. 

Valencia, 3 de marzo de 1967.-El Presidente de la Comi
sión Permanente, Bernardo de I.assala.-El Secretario Técnico, 
Enrique E. Tormo.-1.2{)8-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Valencia por la que 
se convoca oposición libre para proveer la prime
ra plaZ'a de subalterno del Centro de Gandía. 

En cumplimiento de la autorización concedida por la Di_ 
rección General de Enseñanza Media de 11 de enero de 1967, y 
de conformidad con lo determinado en la Circular número 7'5, 
de 16 de enero de 1956, actualiza;da por la propia Dirección 

General en 18 de febrero de 1967, este Patronato Provincial 
convoca concurso para prOveer una plaza de subalterno en el 
Centro de Gandía con arreglo a las siguientes 

B A s E S 

1. - La retribución anual de la mencionada plaza será de 
21.600 pesetas, con cargo al presupuesto del Patronato Provin
cial, más dos mensualidades extraordinarias y bienios y quin
quenios del 20 pOr 100 sobre su haber básico. El subalterno nom
brado desempeñará el cargo durante un quinquenio, a partjc 
de la fecha de su nombramiento 

2.- En el término de treinta días, a partir de la pUblicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y en los 
tablones de anuncios de este Patronato Provincial y del Centro 
respectivo, los españoles de uno y otro sexo qUe tengan cum
plidOS los dieciocho años y no excedan de cuarenta y cinco 
podrán presentar en la Secretaría Técnica de dicho Patronato 
instancia dirigida al excelentísimo señor Presidente solicitando 
tomar parte en la oposición. 

3.& En la instancia el solicitante expresará que se compro-
mete, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, y bastará que manifieste detalladamente que 
reúne todas y cada una de las condiciones que se señalan a 
continuación: 

a) Partida de nacimiento, expedida por el Registro Civil. 
lb) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 

POI' el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificación facultativa de no padecer enfermedad in

fecto-eontagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el ejer
cicio de su cargo. 

d) Certificación acreditativa de su ¡¡¡dhesión a los Principios 
y Leyes Fundamentales del Estado, expedida por las autorida
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

e) Recibo de h3iber satisfecho en la Caja del Patronato 
Provincial de Enseñanza Medía :r Profesional la eantidad de 
cincuenta pesetas en concepto de derechos de examen, más 
treinta pesetas de formación de expediente. 

n Declaración jurada, suscrita por el interesado, en la que 
se haga constar no haber sido expulsado o separado Por cual
quier concepto de establecimientos oficiales de enseñanza, Cuer
pos y Organismos del Estado, Provincia, Municipio o Empresas 
en qUe aquellas Entidades tengan intervención o representación. 
En esta declaración se hará constar que se acepta la obligación 
de residir en la localidad del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional en el que el concursante, caso de obtener plaza, ha 
de prestar sus servicios. 

4." Los aspirantes admitidos realizarán una prueba de ma
temáticas sobre las cuatro reglas elementales y un díctado. 

5.& PUblicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
el Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
siguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial (; Vocal del mismo 
en quien delegue. 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro al que corresponde la vacante y el Delegado administra
tivo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al qUe pertenece la vacante. 
6." Las reclamaciones que, respecto a la exclusión de cual

quer aspirante, pudieran prOducirse se presentarán en el térmi
no de ocho dlas, a partir de la publicación de las correspon
dientes listas en los periódicos oficiales, acompañando los do-
cumentoo justificativos de dícha reclamación, que será resuelta 
en el plazo de otros ocho días por el Presidente del Patronato 
Provincial, conforme al artículo 12'1 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en el caso de ser confirmada la exclusión 
podrá el interesado interponer el recurso de reposición a 
que se refiere el artículo 7 del Reglamento de OpoSiciones y 
Concursos. 

7.' La fecha, hora y lugar del comienzo de lvs ejerCicios 
señalados en la base cuarta se anunciarán con un minimo de 
quince días de antelación. 

8.a Ninguno de estos ejercicios será eliminatorio, y el Tri
bunal, una vez terminados, y a la vista de los documentos apor
tados por los aspirantes, calificará la totalidad de éstos y ele
vará al Patronato Provincial la propuesta de nombramiento de 
Auxiliar administrativo. 

9.' Para cada uno de los ejerCicios no habrá más que un 
ltamamiento, entendiéndose que el concursante que no acuda 
a éste renuncia a proseguir la oposición. 

10. En el término de diez días, a partir de la fecha en que 
se eleve la correspondiente propuesta del Tribunal, el Patronato 
Provincial hará la designación del Centro de Enseñanza Medía 
y Profesional, entregando al propuesto la credencial correspon_ 
diente, una vez qUe éste haya presentado los documentos que 
acrediten las condiciones de la base tercera de esta Circular, 
antes de la toma de posesión. Si no lo hiciese dentro de los 
treinta días siguientes a la propuesta, se entenderá que renun
cia a su derecho. En la toma de posesión prestará el juramento 
referido en la base tercera. 

. Valencia. 3 de marzo de 1967.-El Presidente de la Comisión 
Permanente, Bernardo de Lassala.-El Secretario Técnico, En
rique lE. Tormo.~.267-A. 


